
RESOLUCTóN N" 149124

Mun¡c¡pio

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo
en Expediente 2024-81 -'1440-0031 3;

i$

de Artistas, sustanc¡ada

FIRIVlA CONCEJAL

ACTA N' 43/24.

de Setiembre de 2024.

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar a dado el Evento a realizat
desde el dla 18 al 20 de octubre del cor¡-iente, en nuestra c¡udad, denom¡nado "F¡esta de los
Barrios";

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo sufciente;

lll) Que según lo manifeslado, se procede contratar a las Firmas Paula Sosa, Cl
5.408.754-5, Carlos Bagnato, Cl 3.355.219-1, N¡colas Castillo, Cl 4294892-1, María José
Alvarez, Cl 4.196.2574, Pablo Goberna, Cl 2.023.035-0, Alejandro.Jasa, Cl 1.306.727-3 cuya
facturac¡ón la real¡zará AGREMYARTE, como proveedora del servic¡o a realizar;

CONSIDERANDo: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expueslo i

EL CÓNCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma tota¡ de $ 200.250,00 (pesos uruguayos
doscientos m¡l doscientos cincuenta) IVA ¡ncluído, a la Firma AGREMYARTE RUf N"
217229690014, en base a la participación de Artlstas en el Evento a Íealiz "Fiesta de los
Barrios", de acuerdo al s¡guiente detalle y montos a percibir: Paula Sosa, CI 5.408.754-5, ($

15.750,00), Carlos Bagnato, Cl 3.355.219:1, ($ 36.750,00), Nicolas Castillo, Cl 4294892-1' ($
14.OO0,OO), María José Alvarez, Cl 4.196.2574, ($ 31.500,00), Pablo Goberna, Cl 2.023.035-0,
($ 47.250,00), Alejandro Jasa, Cl 1.306.727-3, ($ 55.000,00)

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes ménc¡onado, el cual será destinado al

Proyecto denom¡nado Cultural, Deportivo y Social, L¡teral D.

3- Poner en conocimiento a fesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Municipio.

r Secretaría del Mun¡cipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluc¡ones y siga a la
Desarrollo Local y Partic¡pac¡ón.
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